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Honorables eñores 'enadores:

stando y al alausu rse lu legislatura sin haber

cu~plido con lo estipulado en el inciso 40. del t. 33 de

la Consti tución que deterl °na que el Congreso nacional de-

berá hacer en la legislatura de osto el pre supuesto de

i resos de 1 ación" votar l~ le de G stos Públicos del

Est do; pues aún el Poder jec ti vo no lo ha soneti do' y de

. cuerdo, así smo con e_ t. 29 de la Constitución, que

estro le ce que 1 s legislatu s ordinarias podrán ser prorro-

gadas pasta por sese a s s, s eto a la consideración

y voto del Senado e_ sigui En te royecto de e solución:

_c_or
PUBLlC •

VISTOS el Art. 29 y el inci so 40. del

Cons ti tución

• 33 de la

R.=.:.o S UE LV ..
TrCULO mrrc.Q :Ror~ogar-coqo por 1 a presente re solu-j,.. .. ~ ~ ~

ción prorroga, a partO de aia 14 de noviembre en cm-so la

presente legis1eture ordinaria, inici ada el dia 16 de agosto

de 1939.

DAD etc. etc.

Ciudad Trujillo, D. S. D., novienbre 6 de 1939.-
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